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Esquel, Chubut
Jueves 21 y Viernes 22 de Octubre de 2010 
Se presentó El Plan de Coordinación Institucional para la Protección Contra Incendios Forestales, Rurales y de Interfase en el Área Cordillerana, este un conjunto de medidas, acciones y acuerdos preestablecidos para actuar frente a la ocurrencia de un Incendio forestal, rural o de interfase y considera los planes internos propios y específicos de cada institución.

Permite la organización de los recursos humanos y materiales para optimizar el uso de los medios disponibles y reducir al mínimo las probables consecuencias negativas que pudieran derivar de los incendios.

El Plan de Coordinación, temporada 2010- 2011, se aplica y tiene vigencia durante los meses de Noviembre a Marzo de cada año.
Objetivos

· Organizar y coordinar las acciones de las instituciones participantes de la prevención, control y mitigación de daños provocados por Incendios Forestales, Rurales y de Interfase en la zona Cordillerana de la Provincia.

· Establecer un patrón de acciones sistematizado para que las instituciones puedan actuar efectivamente en el menor tiempo posible.

· Ordenar un sistema de mando unificado.

· Determinar las responsabilidades de los participantes.

Organismos Involucrados

· Servicio Provincial del Manejo del Fuego – DGByP(SPMF)

· Defensa Civil de la Provincia del Chubut.

· Asociación de Bomberos Voluntarios

· Municipios – Esquel y Trevelin
· Policía de la Provincia del Chubut.

· Administración de Vialidad Provincial

· Área Programática de Salud- Esquel.
· Administración de Parques Nacionales.

· Gendarmería Nacional.

· Ejército.

· Ministerio de la Familia Promoción Social.

· Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones.

· Consorcios de Prevención de Incendios.

· Cooperativa Eléctrica.

· Policía Federal.
 



